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RESOLUCIÓN 

 

San Juan, Puerto Rico, a 2 de marzo de 2017. 

 

Examinada la Moción Urgente Solicitando Cambio de 

Estatus a Abogada Activa en el Registro Único de 

Abogados y Abogadas, presentada por la señora Aponte 

Ayala, se provee ha lugar. 

 

Se le ordena al Secretario del Tribunal registrar 

el cambio de estatus a abogada activa en el Registro 

Único de Abogados y Abogadas de Puerto Rico (RÚA). 

Además, se le ordena a la abogada Aponte Ayala 

actualizar su información de contacto en el RÚA. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.  

 

 

                  Juan Ernesto Dávila Rivera 

                  Secretario del Tribunal Supremo 


